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COMERCIO JUSTO. IMPORTACIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN

PROYECTOS DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL. 

SENSIBILIZACIÓN EN CONSUMO 
TRANSFORMADOR E INCIDENCIA POLITICA

IDEAS, mucho más que una cooperativa

IDEAS es hoy una cooperativa referente dentro del movimiento del Comercio Justo y el 
sector ecológico, ofreciendo el catálogo más amplio de productos con doble 
certificación social y ecológica.
Nuestro compromiso con la transformación de la realidad nos ha llevado a sensibilizar a 
personas, entidades y administraciones, difundiendo los valores del Comercio Justo por 
todo el estado.



IDEAS, mucho más que una cooperativa

● Primera entidad del Estado en apostar por el 
Comercio Justo.

● Cooperativa sin ánimo de lucro que pertenece a las 
personas socias.

● Apoyamos a los pequeños grupos de campesinos/as 
comercializando sus productos y ejecutando 
proyectos.

● Amplia gama de productos premium y bio que 
proceden de un Comercio Justo exigente.

● Apostamos por el trabajo en red para potenciar una 
Economía Social y Solidaria.

● Desarrollamos un área de Acción Social que trabaja 
por difundir valores éticos y sociales, con campañas 
de sensibilización y proyectos de cooperación.



IDEAS, mucho más que Comercio Justo



IDEAS, mucho más que cooperación



IDEAS, mucho más que productos



IDEAS, trabajamos en red



Es una apuesta por los productos de nuestro entorno y el apoyo a pequeños 
productores/as locales. El objetivo es regenerar el mundo rural, apostando por

el empleo y la riqueza local que evite la despoblación en la España vaciada.

Mapeo: hemos localizado emprendimientos productivos de Economía Social de Andalucía, 
Castilla La Mancha y Aragón.
Entrevistas: nos hemos entrevistado con todos ellos para realizar un diagnóstico previo de 
necesidades.
Consultoría Integral: elaboramos planes de empresa personalizados con el objetivo de 
aumentar su competitividad y mejorar su viabilidad.
Formación: varios talleres formativos en Finanzas, Marketing y Digitalización.
Comercialización: estudiamos la viabilidad de incorporar sus productos para distribuirlos 
bajo nuestra nueva marca eathica.

¿Qué es el Proyecto Bio, Local y Justo?



Elaboración de un            
Plan de Ventas

▹Definimos la misión de tu 
empresa
▹ Conformamos al equipo
▹ Definimos nuestro público 
objetivo
▹ Determinamos 
herramientas y recursos
▹ Definimos el plan de acción
▹ Definimos los 
objetivos de venta

Digitalización

▹Kit Consulting / Kit Digital
▹ Software de gestión
▹ PGH
▹ Codificación

II Talleres DE FORMACIÓN                        
- parte práctica -

Herramientas básicas para 
el control económico y 

financiero de tu proyecto

▹Cómo llevar el control de gastos e 
ingresos
▹ Actividad - Cómo realizar y llevar 
el control del presupuesto
▹ Actividad - Cómo realizar y llevar 
el control del cuadro de tesorería
▹ Control de inversiones
▹ Ejemplos 
prácticos de herramientas de financi
ación alternativa



Kit Consulting – Kit Digital

Ambos Kits se gestionan desde: Inicio | Acelera pyme

https://www.acelerapyme.es/


Kit Consulting

Solicitud: CONVOCATORIA DE AYUDAS DESTINADAS A LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS (ENTRE 10 Y MENOS DE 250 EMPLEADOS), 
PROGRAMA KIT CONSULTING | Sede 

https://www.acelerapyme.es/soluciones-digitales-kit-consulting
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-contratacion-de-servicios-de-asesoramiento-para
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-contratacion-de-servicios-de-asesoramiento-para
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-contratacion-de-servicios-de-asesoramiento-para
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-contratacion-de-servicios-de-asesoramiento-para
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-contratacion-de-servicios-de-asesoramiento-para


Kit Digital



Kit Digital

Portal de gestión: 
Kit Digital/Kit Consulting

https://www.acelerapyme.es/kit-digital/soluciones-digitales
https://portal.gestion.sedepkd.red.gob.es/portal/kitdigital


Contrato con agente digitalizador

7. Finalización de la Oferta: La relación contractual derivada de la Oferta podrá terminar, además de 
por las razones admitidas en derecho, por las siguientes causas: a) Por finalización del periodo 
inicial de vigencia de la Oferta, si el Cliente comunica su decisión de no prorrogar los servicios 
contratados; b) Por resolución unilateral en cualquier momento de una de las Partes; ; c) Por 
incumplimiento grave por cualquiera de las partes de las obligaciones descritas en esta Oferta si, 
advertido previamente el incumplimiento a la parte incumplidora por escrito, el mismo no es 
subsanado en el plazo de treinta (30) días o, en caso de tratarse de obligaciones que
objetivamente no pudieran ser subsanadas en dicho plazo, si la parte incumplidora no hubiera 
puesto en práctica durante el mismo las medidas necesarias para la definitiva subsanación de dicho 
incumplimiento, o no actuara con la mayor diligencia a partir de entonces para conseguir la 
definitiva subsanación 

AMRILLO: Cláusula por la que si no avisamos antes del cumplimento 
del año o del plazo de aviso de fin de servicio en la plataforma 
contratada este se renueva automáticamente posiblemente por otro 
año más o el periodo contratado

NARANJA: Cláusula por la que si el agente digitalizador se retrasa en 
la presentación de la memoria técnica a red.es, nosotros asumimos 
la devolución de la subvención 



ERP

La elección del ERP tiene que ser estudiada por cada entidad analizando sus procesos internos y 
asegurando que la proyección del software cubra necesidades futuras* 

**(teniendo en cuenta el mapa de preguntas del primer taller dependiendo del cumplimiento 
¿necesito trazabilidad en mi PGH? ¿hasta qué punto?)

ERP Pros Contras
Software del SOL Gratuito hasta versión del 2021 Obsoleto (versión gratuita) ante nuevas 

obligaciones como la ley crea y crece, 

cambios de IVA, etc. Para ello debemos ir a 

la versión de pago
Oddo Software libre, adaptación, gratuito Conocimientos para implantarlo o contratar 

partner
Pood.coop Startup que nos hace estudio 

personalizado. Especialmente enfocada 

hacia producción agrícola

Nueva creación, dependencia del servicio

Shopify POS conectado a tienda online, 

integraciones con pasarelas de pago, 

RRSS, etc

Precio, escalabilidad, sin producciones

https://gist.github.com/Swyter/4d4e583969ee4c0a4911df4c98814d2e
https://www.odoo.com/es_ES/app/studio
https://www.pod.coop/
https://www.shopify.com/es-es


PGH

Seguir rigurosamente la guía de las CCAA

Se componen de:

1. Control del Agua apta para el consumo humano. 

2. Limpieza y Desinfección. 

3. Control de plagas: Desinsectación y Desratización. 

4. Mantenimiento de instalaciones, equipos y útiles. 

5. Mantenimiento de la cadena de frío. 

6. Trazabilidad (Rastreabilidad). 

7. Formación de manipuladores. 

8. Eliminación de subproductos y residuos. 

9. Certificación de proveedores. 

10.Otros que, según las características de su empresa, sean 
necesarios para garantizar la seguridad de los alimentos o le 
sean indicados por parte de la Autoridad Sanitaria

https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/salud_5aeb2cc721951_autocontrol_orientativo_v3.pdf


PGH

A parte de los puntos iniciales como la identificación del equipo, 
términos de referencia, descripción de las instalaciones, planos, 
descripción de la actividad y diagramas de flujo del PGH, la 
estructura de cada plan suele ser la misma:

• Objetivo
• Ámbito de aplicación
• Responsable del plan 
• Procedimiento de ejecución y Responsable de la ejecución
• Procedimiento de la vigilancia y Responsable de la vigilancia
• Acciones correctivas
• Procedimiento de la verificación 
• Anotación en las fichas de registro  



Contenido de las fichas técnicas:

• Denominación comercial del producto. 

• Clasificación del producto, según la legislación vigente 

(por ejemplo, crudo- curado, bollería, etc.), si 

procediera. 

• Clasificación del producto según la propia industria, si 

procediera. 

• Marcas comerciales bajo las que se produce, elabora, 

transforma o envasa ese producto. 

• Categoría de dicho producto (por ejemplo, salchichón 

extra, confitura extra de...., lenteja I, etc.). 

• Composición cualitativa y cuantitativa (incluidos los 

aditivos). 

• Descripción del procesado: tiempo, temperatura, etc. 

• Presentación (por ejemplo: en bloques, en tarrinas, 

en latas de conserva, en estuches de plástico, etc.). 

• Envasado (características específicas del envase, si 

fuera necesario, tamaño o peso de las unidades 

comerciales de venta, número de piezas por envase, 

etc.). 

• Etiquetado: donde se sitúa la etiqueta y 

características y/o resumen de la información que 

consta en el mismo ( marca sanitaria, dirección del 

productor, teléfono del consumidor, ingredientes, 

producto bajo en colesterol, valor nutricional, etc.)

• Condiciones de almacenamiento. 

• Condiciones de transporte. 

• Destino final previsto para el producto: cómo y por 

quién va a ser consumido. 

• El equipo responsable del Sistema de Autocontrol 

definirá y acotará el uso esperado del producto, 

identificando los distintos grupos y tipos de 

consumidores. Si entre ellos hay alguno que se 

considere “sensible” hay que adaptar el producto a él, 

ya sea con avisos en la etiqueta o con cambios en la 

composición o procesado de elaboración, etc.

• Valor nutricional. 

• Condiciones o características del número de lote, 

indicando el significado del sistema de loteado en los 

productos (por ejemplo, semana/ línea/ día, etc.). 

• Si lleva Consumo Preferente (C/P), Fecha de 

Caducidad (F/C), Fecha de Envasado (F/E), Fecha de 

Fabricación (F/F), etc. También sería interesante 

añadir el tiempo de durabilidad que estime la 

empresa a cada producto, a ser posible como fruto de 

la investigación. 

• Modo de empleo: donde indicaremos cuáles son las 

instrucciones que constan o deben constar en el 

etiquetado para que el consumidor no tenga dudas a 

la hora de preparar y consumir el producto

• RECOMENDABLE: enumeración de la legislación que 

afecta al producto



APPCC – Codex Alimentarius



Árbol de decisión PCC



Codificación

Codificar no es referenciar.

La codificación es dar una numeración única e inequívoca a cada 
producto a lo largo de toda la cadena de suministro y la referenciación 
es asignada con el criterio interno de la empresa

Para obtener el código hay que seguir los estándares GS1 internacional 
adscribiéndose en España a AECOC o EDICOM



Codificación construcción del GTIN13



Codificación



¿Cuándo cambiar el código?



Ubicaciones erróneas del código



Codificación de agrupaciones GTIN14 



Codificación GS1-128



Codificación



Codificación



Proyecto Bio, Local & Justo, 14 de noviembre 2024

GRACIAS 
POR

VUESTRA 
ATENCIÓN

logistica@ideas.coop
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